
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

RADICACIÓN: 200014189001 - 2016 – 01570 - 00 
 

Referencia: EJECUTIVO.  
Demandante: NURYS MERCEDES MATTOS OÑATE CC.51.586.357.  
Demandado: LEIDYS PATRICIA ROPERO SOTO CC.30.061.760 Y HERNANDO 
FAJARDO GUTIERREZ CC.77.186.863. 
 
En atención al memorial visto a folio 54, mediante el cual se solicita a esta agencia 
judicial entrega de títulos judiciales, se observa que el proceso tuvo su génesis en 
el juzgado primero de pequeñas causas y competencias múltiples de Valledupar, 
por lo que se ordena oficiar al mencionado Juzgado, a fin de que se sirva constituir 
el proceso y trasladarlo a este despacho judicial, a fin de poder dar trámite a la 
solicitud de entrega de títulos presentada por el ejecutante. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 
 

MARTHA ELISA CALDERON ARAUJO 
OFICIO No. 2027 
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